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en raraguay. 

Los Pai Tavytera están asentados 
en el conflicti epartamento de 
Amambay, en frontera «seca», == 

TASS cumple 

10 años 
Moscú, nov. (AFP).- La Agencia 
Oficial Soviética TASS, creada por 
un decreto de Lenin reorganizando 

«la agencia telegráfica de 
Petrogrado», que festeja mañana 

martes su septuagésimo aniver- 
sario, constata que se ha conver- 

tido en «una de las más grandes 

UI UI rra > 
sus escalas en Kuwait y descargan 

sus barcos en Fujeirah, fuera del 
golfo arabo-pérsico, o incluso en 

Dubai, al sur del golfo, encargando 
del resto del trayecto a empresas 

  agencias del mundo». 

  ETT — 
Oil Tnaker Company (KOTC).. 

soviéticos, 
buques en Estados Unidos, 

RECOMPENSA 

Por billetera, color café, extraviada en el4irco 
Orlando Orfei. 

informes: Salón de Belleza Hotel Colón Inter- 
nacional o alos teléfonos 522-611; 539-256; 320-758. 
Se guardará absoluta reserva. 

Para exportar petroleos refinados y 
gas, el emirato fleto tres tanqueros 

rematrículo 11% de s 

       

    
    

    

TASS cuenta con más de mil clien- 
tes (dicrios, radios, televisiones, 
ministerios y órganos gubernamen- 
tales) en 115 países y distribuye su 
servicio en ruso y en seis idiomas 
más: español, portugués, inglés, 
francés, alemán y árabe. Su 
producción es de una media de 
cuatro millones de palabras por día, 
lo que equivale a un periódico de 
750 páginas. 
La agencia soviética desarrolla 
Constantemente su colecta de in- 

formación, efectuada actualmente, 
dejando de lado la Unión Soviética, 
por oficinas o corresponsales per- 

manente presentes en cien países. 
«Los tres pilares de TASS son-la 
autenticidad, la precisión y la 
validez fáctica», afirma la agencia 

celebrando su aniversario. Estos 
conceptos, aplicados en el contex- 
to de la ideología socialista, son 
dificilmente comparables a los 
practicados por la información oc- 
cidental. 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

«COMERCIAL LAZO C.LTDA». 
1.- CELEBRACION Y APROBACION - La escritura pública de aumento de capital y reforma de 

estatutos de «COMERCIAL LAZO C. LTDA» se otorgó en la ciudad de Quito el 4 de septiem- 
bre de 1987 ante el Notario Vigésimo Cuarto del canión Quito; ha sido aprobada por el señor 
doctor Ernesto Andrade Veloz, Superintendente de Compañías, Interino, mediante 
Resolución No.87.1.2.1.01802. de 16 de noviembre de 1987. 
2.- OTORGANTE.- Comp al iento de la it pública antes mencionada: la 
señora Marina Lazo de Palomino en su calidad de Gerente y Representante Legal de la com- 

pañía «COMERCIAL LAZO C. LTDA»; casada, ecuatoriana y domiciliada en Quito. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. - El capital social de la compañía se aumenta en la suma 
de s/.12*500.000,00, con lo que queda elevado a ta suma de s/.13'000.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra 
suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: por capitalización de las reservas 
s/.2'500.000,00; por capitalización del superávit proveniente de la revalorización de activos 

s/.10'000.000,00. 
5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios suscriptores es la siguiente: 
Lauro Lazo, Marina Lazo, Margoth Lazo, Antonieta Granda y Mercedes Mora. 
8.- Como consecuencia del aumento de capital se reforma el artículo cuarto de los estatutos 
sociales, el mismo que dirá: [ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la 
compañía es de TRECE MILLONES DE SUCRES (s/.13'000.000), dividido en TRECE MIL 

(13.000) participaciones sociales de UN MIL SUCRES (s/.1.000,00) cada una». 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

QUITO, a 16 de noviembre de 1987. 

Dr. Oswaido Rojas 
SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO. 
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spojte de mercaderias, cada vez 

    de las tarifas de seguros, pero el 
impacto_de” la guerra es dificil de 
cifrar¿fA razón de la fuerte baja de 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA «AGRICOLA 
PUCUHUAICO COMPAÑIA LIMITADA» 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de la compañia 
«AGRICOLA PUCUHUAICO COMPAÑIA LIMITADA», se otorgó en ta ciudad de Quito, el 13 de 
octubre de 1.987, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito; ha sido aprobada por el 
señor economista Gilberto Novoa Montalvo, Intendente de Compañías de Quito Encargado, 
mediante Resolución N*87-1-2-1-01885 de 26 de noviembre de 1987. 
2.- OTORGANTES:- Comparecen al otorgamiento de ta escritura pública antes mencionada, 
los señores: 
NOMINA 
MARIO E. BERT COATES 
JORGE E. PAUTA CORDOVA, 
JUAN A. MORALES CH. 

E CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
CASADO CHILENA QUITO 
CASADO ECUATORIANA QUITO 
CASADO ECUATORIANA QUITO 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es: «AGRICOLA 

PUCUHUAICO COMPAÑIA LIMITADA» y tiene un plazo de duración de cincuenta (50) años. 
4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito. Cantón Quito Provincia de 
Pichincha. 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es' La elaboración de dulces, jaleas, 
mermeladas, elaboración y comercialización de las mismas. La siembra, cultivo, in- 
dustrialización, comercialización de toda clase de productos agroindustriales. Además ta 
compañía podrá prestar servicios especializados y de asesoramiento en las ramas arriba in- 

dicadas. La compañía tiene la facultad de ejercer, conceder y recibir agencias, represen- 
taciones y distribuciones de productos y tas ¡ j y 
afines al objeto social. Podrá importar y exportar toda clase de maquinarias, repuestos, et- 
cétera. 
6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de s/.2'000.000., dividido en 2.000 

participaciones de s/.1.000,00 cada una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito íntegramente y pagado de la 

siguiente manera: En numerario s/.102.493,23; en especie s/.1'897 506,77. El socio que paga 
en especie es el señor Mario Eduardo Bert Coates, mediante e! aporte de bienes muebles. 

8.- NOMINA DE SOCIOS.- El número de socios es de tres y su nómina es la siguiente: Mario 
Eduardo Bert Coates, Jorge Enrique Pauta Córdova y Juan Alberto Morales Chirino. 
9.- AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y 
PESCA.- El socio Mario Eduardo Bert Coates, de nacionalidad chilena, ha sido autorizado 
por el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca, mediante Resolución N*1012, 
expedida el 23 de julio de 1.987, para invertir en la constitución de la compañia «AGRICOLA 

PUCUHUAICO COMPANIA LIMITADA» como inversionista nacional. 
10.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la jun- 
ta general de socios y es administrada por el Presidente y el Gerente. Ejerce la represen- 
tación legal, judicial y judicial el Presi Para ñar los cargos de Presiden- 
te y Gerente, han sido designados el señor Mario Eduardo Bert Coates y señora Sonia Mon- 
tesinos de Bert, respectivamente. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

  

e Quito, a 26 de noviembre de 1987. 

Dr. Oswaldo Rojas, 
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO. 
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emirato 
desciende alrededor del 30% 

anual, indicó Tony Barbara, direc- 
del grupo al Kazemi 

 


